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VIERNES, 20 DE JULIO DE 2012 - BOC NÚM. 141

  

     AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

   CVE-2012-9890   Notifi cación por comparecencia de diligencia de embargo de bienes 
inmuebles.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación 
se relacionan, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
(órgano responsable de la tramitación), para que comparezcan en la Recaudación Municipal, 
avenida los Rosales, número 15 bajo, en Sarón, de 9 a 15 horas, en el plazo de quince días na-
turales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi carles por 
comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, 
con la advertencia de que si no atienden este requerimiento la notifi cación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer: 

 Acto a notifi car: Diligencia de embargo de bienes inmuebles. 

 — DNI/NIF: B-39496039. 

 — Nombre/razón social: “La Molina de Santibañez, SL”. 

 — Fecha devolución: 6 de julio de 2012. 

 — Código correos: CD00770949538. 

 Villacarriedo, 10 de julio de 2012. 

 La tesorera, 

 M.ª Gema Cámara Elena. 
 2012/9890 
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